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apareciere que se 
de dichos fondos 

) distinto, .darán 
al de Agricultura. 
;. 21.-Los Gobernadóres, con vista 
llellos informes y las actas 6 providen
ue hubieren dictado en 'cumplimiento 
deberes, dirigirán al Poder Ejecutivo 
forme detallado, con todas las obser
es é iniciativas que estimen convenien-

22.-En la estadística del departa
tendrán especial cuidado de consig

i datos, no sólo con respecto á las ha-
3 Ó heredades, empresas agrícolas, 
ciones, maquinariasé intrumentos de 
sirvan los agricultores, sino también 
lmente á longitud, latitud y límites 
artamento, clase dé tierras y propie
ellas para producir frutos importan
.ques y montañas; rÍós navegables y 
i puedan servir para riegos 6 'como 
notriz. . .. 
23.-Pondrán paitictil~r atención en 
:to cumplimiento de las leyes espe
~ferentes á las vías de comunicación. 
uicio de cumplir los deberes que en 
,terminados les impone esta ley, ha-

los jefes de distrito, las muni
es y sus alcaldes, observen sus 
,nes relativas al ramo, pudiendo im

las multas establecidas para los 
'os casos de infracción . 
.Imente, harán q1ie las Juntas ó co
de agricultura llenen sus deberes, 
olas, al efecto, en cuanto fuere po-

4.-Los jefes de distrito, además 
var las prescripciones que como 
municipales les impone esta ley, 
orque todas las municipalidades de 
:ti\'a comprensión jurisdiccional, 
sus deberes en el ramo, comuni-
Gobernador las infracciones que 

.-Tendrán especial cuidado de 
del estado en que se halla la 
en el i1iQi--'" 
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el !ieg~íd. e :e~enos ymOVimieB~,.'~ .. ! .. : .. 
qumas. : ~,;; 

Art. 39.-A fin de que la protecci" 
el Alcalde debe dar á los propietari 
poseedores de predios rústicos, confor:o:i 
Título 8 de esta Ley, sea inmediata y: 
fácil para los interesados, las municipal 
des llevarán un libro en que, á solicitu' 
éstos, inscribirán en extracto todos lo 
tulos que se presenten de los prediol'l 
ticos de su jurisdicción, ya inscritos I 

R-egistrode la Propiedad Raíz. Sin embl 
los que hayan omitido registrar sus tí 
en el libro municipal, no por eso dejad 
tener derecho á la protección indicada 
tal que presenten, en cada caso que.! 
ofrezca, el título original, debidamentl 
crito, como se ha dicho, en el Regist 
la Propiedad Raíz. 

Art. 40.-Llevarán por el orden ¿ 
fechas, una colección de todos los acu 
especiales y disposiciones superiores 
el ramo. 

Art. 41.-Acordarán el nombramie 
alcaldes ,auxiliares de policía agríe 
solicitud de los agricultores, en sus} 
das ó heredades, para conservar el o 
tranquilidad en aquellos lugares y prl 
los, evitando la comisión de delitos 
siguiendo á los malhechores. 

Art. 42.-El nombramiento de 
agentes recaerá en personas que vi 
la misma hacienda ó heredad; serán 
derados como funcionarios públicos , 
ciones permanentes; y no podrán a~ 
del servicio, sino comforme á las di: 
nes relativas á cargos públicos. . 

CAPÍTCLO IV. 

De las atribuciones y deberes de lr 
des Municipales, Inspectores y demá 

subalternos en el ramo de agricu 
Art. 43.-Corresponde á los Alea 

nicipales el cumplimiento inmediato 
órdenes y resoluciones superiores ~ 
dos de las respectivas ~Iunicipalid¡ 
ferentes al ramo. 

Art. 44.-Los Alcaldes tendrán, 
las obligaciones y facultades que f 

en diversos lugares de esta Ley, 
de garantías á la propiedad territ 
naleros, lanzamiento de intrusos ( 
tarioli' policía,_ animales mostrenc 

:a~ 
2!..1 



• HGRARIA 

,Policía 
se~xpre

I 

1 

tivos miembros, y formará 
mitad y uno más de los votos de los 
tes, salvo el caso de empate, en 
dirá el voto del que presida. 

En caso de ausencia del que 
dir, le sustituirán en la Junta 
Vocales, por orden de n 
las Juntas Departamentales, el 
nicipal y en su defecto, los V 
bién por orden de nombramiento; y 
Comisiones, los Vocales por el mismo' 

Art. 53.--Las atribuciones 
las Juntas y Comisiones de 

-¡::;eles~lI.!>llece además en cada poner en práctica las dispoSl(~IOIlElS': 
, una J un- sobre fomento del ramo contiene 

M11~.n\jUll'W'iIoo <!ompuesta del respecti- Y cumplir las disposiciones _ .. 1. ____ '" 

fÁéirnl~6'r, que la presidirá, del Alcalde concernientes al progreso y 
" " expresada ciudad y de tres miento de dicha industria. 

" ,de la misma, de los más notables Art. 54.-Las Juntas y Comisiones 
>amor al bien general y conocimien- tirán en el fomento de la ___ 'L __ ,""" 
apecialesen la materia, los cuales rentas creadas especialmente, y 
pombrados por el Poder Ejecutivo, Ejecutivo dictará las medidas 
'propuesta de las respectivas munici- para arbitrar fondos, á fin de que 
les. puedan cumplir su misión. 
'48.-En las otras poblaciones de la Art. 55.-Los Gobernadores, J 
ica habrá Comisiones de Agricultura, Distrito, Municipalidades y Alcaldes 
~stas' del Alcalde Municipal, que las cipales obrarán de consuno con las 
rá, y ded~ vecinos que reúnan las pon dientes Juntas y Comisiones 
ones antes expresadas los cuales cumplimiento de sus deberes, ,."t''',,''nf:,oc 
}.Qmbrados por las corr~spondientes fomento de la agricultura en sus 
4e Agricultura Departamentales, pre- , vas jurisdicciones. 
~i.Iesta'>~~,la Municipalidad de la res-I Art. 56.-Las personas n~~bradas 
~obláClon.,' ,', componer las Juntas y ComIsIOnes 
tii9.-Las Juntas y Comisiones de I peñarán sus cargos gratuitamente; 
w.ra IÍoínb~n entre sus miembros d.arán exentos del servicio 
~ba ejercer I8IHunciones de Secre- tIempo de paz, y de todo cargo UU'JU\'iU" 

istéserá e19rgano de las comuni- concejil, excepto el de jurado siempre 
oficiales. de las mismas. prueben su buen comportamiento en el 
O.-La,.JtiIlta Central tendrá su cicio de su empleo con atestado 
el locaL destinado al efecto; las por el respectivo Gobernador. 

epartamentales, en el despacho de En el caso de impedimento ó aus" 
tiva Gobernación, y las Comisiones, temporal de dichas personas, se nom~ 
ina de la correspondiente Alcaldía suplentes que los subroguen. %:Jf! 
1. ',' Art. 57.-Corresponde al Ministeti"" 
l.-El Oficial Mayor del Ministerio Ramo expedir ó modificar el R"-" 
to, los Seél-etarios de las Gdber- que determine circunstanciad' 
7 los de las Alcaldías Municipales atribuciones y deberes . de la!' 
mente,:,; tendrán á su cargo lo~ misiones de Agricultura, y 
,emás '40el1,mentos de la corres- regirá el que ya existe. 

CAPITr Jun.ta~·90Diisión, y estarán obli
suaempleados subalternos, á 

los trabajos de escritura y demás De la Direcrihn " r 
de la Ofic~a,'á dichas Juntas y 

J"" . , 
·Habr$l "11 --• ..-;"" "" hs .1, 

Art. 58-
oficina c 
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·Policía I tivos miembros, y formará 
se\expre- mitad y uno más de los votos de los 

, tes, salvo el caso de empate, en 
1 dirá el voto del que presida. 

. : En caso de ausencia del que 
Agrtcultura. dir, le sustituirán en la Junta 

de la Re- Vocales, por orden de 
Agricultura las Juntas Departamentales, el 

.~eijlltallicY de Estado en eÍ nicipal y en su defecto, los V 
.. la presidirá, y bién y?r orden de nombramiento; y 

..... 'n ... , ..... "" :misma ciudad de COIDlslOnes, los Vocales por el mismo 
patriotismo, 'que Art. 53.--Las atribuciones y 

t'()(le~EjeCtltiv'o las Juntas y Comisiones de 
est:abllece además en cada poner en práctica las dispv",'",u.u"",,", 

~~o(~aD,ec(~rade una Jun- sobre fomento del ramo contiene 
FfiI!rI(;Ul1rur:a.·compuesta del respecti- Y cumplir las disposiciones _ .. _,----'"' 
B5,étrnlldo,r, que .la presidirá, del Alcalde concernientes al progreso y 

. o, expresada ciudad y de tres miento de dicha industria . 
. ' de la misma, de los más notables Art. 54.-Las Juntas y Comisiones 
,amor al bien general y conocimien- tirán en el fomento de la _._'L __ .~"" 
apecialesen la materia, los cuales rentas creadas especialmente, y ei 
!J.ombrados por el Poder Ejecuth'o, Ejecutivo dictará las medidas 
"propuesta de las respectivas munici- para arbitrar fondos, á fin de que 
les. puedan cumplir su misión. 
'48.-En las otras poblaciones de la Art. 55.-Los Gobernadores, J 
ica habrá Comisiones de Agricultura, Distrito, Municipalidades y Alcaldes 
~stas' del Alcalde Municipal, que las cipales obrarán de consuno con las 
rá, y de d~ vecino>'l que reúnan las pon dientes Juntas y Comisiones 
ones antes expresadas los cuales cumplimiento de sus deberes, ,."f'",.,>nt.,,,,a~~ 
l-Qmbrados por las corr~spondientes fomento de la agricultura en sus 
4e Agric~ltura Departamen tales, pre- , vas jurisdicciones. 
~ueosta··~~o ,la Municipalidad de la res-! Art. 56.-Las personas n~~bradas p.o 
tpoblaClon. . componer las Juntas y ComISIOnes deseJil'.il 
~9.-Las Juntas y Comisiones de I peñarán sus cargos gratuitamente; yqu&. wra nombraran entre sus miembros darán exentos del servicio miJitar,~. 
"~ba ejercer Ias'"funciones de Secre- tiempo de paz, y de todo cargo público. 
iste o será el órgano de las comuni- concejiJ, excepto el de jurado siempre o '. 
oficiales. de las mismas. prueben su buen comportamiento en el eje 
O.-La o·Jtinta Central tendrá su cicio de su empleo con atestado exp' . 
el local destinado al efecto; las por el respectivo Gobernador. "'Ií' 

epartamentales, en el despacho de En el caso de impedimento ó aus~ 
tiva Gobernación, y las Comisiones, temporal de dichas personas, se nomb~ 
ina de la correspondiente Alcaldía suplentes que los subroguen.::l# 
l. Art. 57.-Corresponde al MinistetY 
l.-El Oficial Mayor del Ministerio Ramo expedir ó modificar el R"'-'" 
to, los Secretarios de las Gdber- que determine circunstanciad' 
7 los de las:Alcaldías Municipales atribuciones y deberes . de lal'" 
mente,~ tendrán á su cargo lo~ misiones de Agricultura, y 
.emás d,ocumentos de la corres- regirá el que ya existe. 

CAPITl' Junta ~ Couiísi6n, y estarán obli
sus empleados subalternos, á 

los trabajos 4e. escritura y demás De la Direcri6n '. r 
de la OficÍp,a, á dichas Juntas y Art. 58-

oficina c 
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rrabaj( _ ·~ncomíende res), 
Junta ? \.Jomisión;desig:i;Iár~le hasta 
pesos mensuales de sus' fo ..Jos, en la: 
becen.s de Departamento, 'y hasta treE 
las demás poblaciones. 

13. Hacer una visita á los Departa 
tos y pueblos de la República, cada vel 
la Junta.Central lo crea conveniente. 

H. Índicar á la Junta Central lo 
crea necesario pedir al exterior para 
mento del ramo. 

15. Inspeccionar personalmente lo¡ 
bajos que la Junta Central emprenda. 

16. Organizar las exhibiciones agt 
y pecuarias cuando la Junta lo e 
conveniente. 

17. Poner en práctica Jo dispuesto 
artículo 46 del Reglamento de las JUJ 
Comisiones de Agricultura; y 

18. Formar el cuadro de los Cónsul 
la República en el exterior, é indica: 
J un ta las plazas en donde fuere nec 
el nombramiento de otros, para cump 
lo dispuesto en el artículo 30 del 
mento general. 

TITULO II 
DE LAS PERSO.\"r\.S QUE SE DEDICA! 

I.\"Dl'STRIA AGRÍCOLA. 

CAPITULO 1 

De los Agricultores. 
Art. 60.-Son agricultores todas 

sonas que tienen por ocupación hal 
ordinaria la inaustria agrícola. 

CAPITULO II 

De los Administradores.' 
Art. 6l.-Administrador es la 

encargada de cuidar, dirigir y 
una ó varias haciendas ó heredade 

Art. 62.-En general, el adminis 
podrá dedicarse á empresas semI 
las que constituyen la administra 
desempeña, ni á ninguna otra qt 
distraerlo del cumplimiento ·de su 
ciones. Si lo hiciere sin autoriz: 
presa del que le encargó la admin 
será responsable á éste de todos 
y perjuicios que le causare y perr 
más, en beneficio del mismo mand 
las utilidades de las siembras y ~ 
hubiere cultivado ó cosechado 
administración. 

Art. 63.-EI administrador e 
ble por las faltas' ú omisione 
~'- "imi~Tltl\ ti" co--~ ()~('ios ce' 
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~ tenga bajo sus órdenes, siempre que 
has faltas ú omisiones tengan lugar á 
¡secuencia de algún descuido del admi
trador en el cumplimiento de sus debe-

Jorresponde al administrador, salvo con
io contrario, el nombramiento y separa

del servicio, de todas las personas á 
se refiere el inciso anterior. Para el 
bramiento tendrá presente á las perso
que reúnan á la instrucción ó conoci
tos indispensables, la honradez, activi
y energía necesarias; y los separará 
en'icio por faltas ó negligencia en el 

,mpeño de sus oficios, dando cuenta á 
utoridad correspondiente, si las faltas 
:tituyen un hecho ilícito penado por las 
3. 

h. 6-1.-El administrador dará todos 
lasos nécesarios para obtener el número 
,ornaleros que se necesiten, haciendo 
tar en el libro respectivo sus contratos; 
Henderá sus boletas dando cuenta pa
; efectos legales al Alcalde j.lunicipal 
1 poblaciém, en cuya jurisdicción esté 
;1\ o el predio rústico que administra. Si 
idencia de esta autoridad estuviere 
\te ó si por la urgencia ó delicadeza 

trabajos que tuviere emprendidos, no 
"e el administrador dar cuenta perso
nte de dichos contratos, lo hará por 

del mayordomo ó de cualquier otro 
¡ lo más pronto que le sea posible. 
1 extender estos contratos, deberá el 
strador cerciorarse sobre si el jorna
tá en el deber de cumplir otro Gom-

\ 

anterior respecto de un tercero 
aya estado trabaja. ndo últimamente, 
lo con la formalidad á que se refie
'iso anterior; si lo hubiere, se abs
e contratarlo, y si lo hace á sabien
podrá servirs~ de dicho jornalero 

s éste no satisfaga su anterior com-

6;).- Si el jornalero falta á su con
administrador por sí ó por medio 

:;éntes, ocurrirá á la autoridad COffi

der.unciando el hecho. Esta. con 
¡conocimiento que se le dió sobre el 
!liso, requerirá al jornalero para que 

: y si éste confesare la deuda, ó 
are por cualquier medio legal dentro 
mino que no bajará de tres días, 
'á de ocho, le ordenará que c:um
compromiso, seña1ándole pap ello 
rudencial. Si no con' e: V P 
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o ',o'. CI"; el sello de :;J. m:oTCl Alcaldía. El) rán subordin8.do3 é~to~ en :el ,·e;,,:: .. ·.:1 á 
,:b~'o de in'\entarins (lt:'~le C')r~Lener det,-111a,C:2- labores c1e~ can~po. 
':;er.te todas la, !;e,'ra!',ie:lIas, ]·,árpir.as, El canataz tendrá la ,': ,;e 
m~:t'[",]e3 y uerllá~ Út~~t'~ ~'_:t- el adrninü~t~'(~d()l" : dar constanten'..ente: l? C¿ue jOl'::al~ 
tie2:e b,-:.ll) ~u cl1icladü \- l'~S~,oI~:::abilidad ¡"") :'J.e- que e2tén bajo sus ()l·dene~. l!'2.:)ajen 
re ,'eci:.:¡endo dur":;t,~ :'ce '~i¡m¡nistr".ció'l. E: interrupciC,n durante las hor"s ca:n'en 
seXü::dc) 1" sea el di: C'-l¿'-1.. será destlr:a2o Ú G acostu~L1J!'adas: :2 ~ que los t~'(1~1(:jO=: :: 
La'-éer ("(Instar el: ~a ll'-1:l(:' iZ(l~Iierda I()do el hecho~ COl} pe~·!:·ecciC)n: ;)? í: ... lé no se d 
I::E--¡:ájc,1 1111e recl.t:<-:' c\<:~, i!i(!icación ~e :'e- r:oren iE~1eCe:3ari(1l1lente lO:3~ ,-:ra(l,ls y 
~.~:~:::. \- ~lrocedenc:2.. \- e~: la Clerecha c;. CCI;.- rnás uten;-:i~ios c:e labranza: y ~~ ~ 

. ~,.:;Ilu c~la::clcJ ·::letálicu dé. se,-: c:..:a~ anÍInales de.3ti:~'-:.dos ;jI 8er\-ic:~it'::i St.<:'r. 
:""e~,,:' :".: ,1estÍl;n, 1",::',,:1(;0 las partida~ nI;: lliente trat"du2. 
',.;: .:'~ ,1 e , .. · "'ec;' " , \' ('1 obl'ero e,)'] El ma\ordo:nr,) hará CUl':Il::r LI'ld('2 
._-,',-",,-_(:~I~·_' \~~ u .":c~~ ~ ~"~;~"l'dnll'nl'.Ot.'·'a;,'l"'" ~;,1:- ~ . 
':;;.0 "~:'i' el ([:::(,l":O. .,' , .. 'v •.. · deberes del c"pataz: y en Ijerenl) (le 
;:,,:':c 2: ::'I)ro l:e Ic·:e:-:c'Eir,)S tan begJ e,:,· empleado, á él corresponde:J ejecl1ci,', 

:'t' \' a: ;-ir: de carla mes, C'.1""- dichos deberes. 
'C-=-' 2; traSCUl'~" I.:e C>ste hubiera recibió u El constante cuido y ¡meE tra~amier:tl 

':,;- .' e:: lO: de Caja de'l)erá fol'· los ganados, será el prmC:¡1al dé!.'fc' ,l, 
.. ,l· él ':'2 c:lda mes y al ';:1 d,,:a campistas :: COI'raJeros, ~un.lp;ie;.:d.o á 

-:~~::~~~~: ~\;ll·tilh~. t~-::::I-' del cargo COn1() de 1,-: respecto con la:::; urcleno8 o d.l.SPUs~(,ll)nt 
.~~~:~-:. ~i la ,-lí~n:1L:,'<rL:cll~ln es c:on'lp~iC'(~d(~. nlayordc\:1~I) c.e canlpo. ::'1 llJ }~ubiere. 
e. ~:-:,:"-J de :(~~>l~'~ todus los ('.uxil:(~~·es s:lperiIY!.' ~·es!jecti\'o. 

-::'~::-:l'elJ neces8.~·:ns. C¡'lelU el de pl(lri~la:·< 
I:e ~:'-ll-,ilit8.ci(l:lt's á -:'-Jl'na~ci"os~ 01 (:e ,1e-~-:.

r~'I~'t's ~,- o.creeí..l(¡r~::::. E:'~ >~e colonos. el de (:0:-:'

S:'::~:'-I I:~e alinle:: :üs 1~0 ~ ')s over,-1rius y é ~ (le 
C::ll1L1 ~:!'i(:' de L~::: e:~:~'~'t'S~l:3 espec.:'-:~es (i~:e 
t_1il"! ~a. 

.-\n. i;D.-L c\l;l:'i<"~l'adür eSL:á e':: é: lie· 

I)c ll)~ 

~-\rt. ~:2.-::;I'::!!l jOl'n8.1e~ .. u:..: L(II::tlS l'-Is ( 
ocuper. 8:-': n::. tl'alJajo 8.jeno 1~~edí(1 
éstipencl:o erario CIue se 1~~1!~~2. .iC\rn2.1. 

.'u't. -;-:5.-}::: tuda .-I.:cé\lb jIu: 
Ler (.18 rendir C'·~:~:;::(:s al que le CI~I~J:::~'I la habrá GE li1J ro de i~1Sc.ripc:,'j:':. ele los jo 
~\dl~:::listracitll~ e:~ \: que se l:'--:':Jlere ros exi~te:--~:es en su respecti\"(l ~Ul4i:.;d; 
!liado en el co"C,ra,,,. En el ca;:o de o:-:,i- ' en f¡Ue se hará constar el no,,~~re, a 
;:;:,:" sobre el ¡,::r::CCe;,1", deberá cla,"e ',·'.,en· v 'Iecindario de cada uno de ellos, 
ta cada año, ~i:: ¡k"5~lic:o del deber lle ',:os- ~fecto el "ica!de por sí II por medi 
¡:'arie los lil,ros en que s'e llew la co:üa- gentes, se illdagarií de quiéne;: sean 1 
'1::',;,1'1. siempl'l" que "e le pidieren par" e;:e reúnan tales condiciones, 

~. dar eX,:-IEc,:.cio!les de todas ~os :'Ial'- ~ t - I El l'b d' .." . ."ir . ,ct,- 1 ro e l!,':'C,'lpClun 
'.c,' papel común y contendrá eE ia pri 

;· .... ;·:T~·¡.O 1II gina una r"zón que expres~ el al 
libro \' el número de folios Ciue lo 

.!i rifmá." (Jgcntu i¡:':'rio· nen, 'autorindo con las f.rmas del 
,',: aAministra~if¡'l. 

_. " .. i Y SecI'et~::io y el seU? de la .\lcalclí· 
,II'-!"'l!::ase mayordomo el s:n'len· ! ) .. ,'t., 'J.-Los agncultClrb, sus 

",¡" :·c,,· un salario cOTI\'enido tradorés Ó agentes, tienen obliga 
.;: :""iJ3,ioS lle una hacienda ó dar cuema al alcalde reslIb.:h'o de 

e::' dichos trall~1ios á los nalel"os r;'Je ocupen en sus~ ernnresa. 
\' ',)r:¡aleros eme :'leren . nánclolos' con su nombre, a))e!¡tdo \' 
. . . ¡ rio, y ma:,¡fe;:tando el co;r:pro;r,is'o 

"<':Il'c;:a,s agríc":~,, que y hs cailbL1des que por e! t::aba] 
".~·.~O (le n~i.:'yi)!"(~on:os.. tido les }-:'1j~)ie!'en antici~',ado: y lo .. 
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irán I,)rm8.ilc:o colecciCI:: l:é :as 
cOLte~:g8.n 2.'11~;ellos ~~y:~o:-: ~-"~1!4 en'( 
chao 

J.,:4:. -;-,-·,.-Jiado el a\-i2c:. '[lIS ~:g~ 

sus ~'.(2;::::~:.:::tradore:) el :11a\-Orl-:O}~:( 

uno de los jon;:.11eru" . 



tiva boleta en estos términos: ";\'. trabaja 
como jornalero en tal lugar, con compromi
so de tantos pesos (fecha y firma)". Este 
boleto lo conservará el jornalero para los 
efectos de las siguientes disposiciones. 
También le darán á cada jornalero una car
tilla en que consten las habilitaciones reci
bidas por él con la fecha y la cantidad de 
cada entrega y también los abonos hechos 
por él mismo, expresados en partidas sema
nales. 

Art. 77.-Los Alcaldes :\Iunicipales, jefes 
, auxiliares de policía agrícola, al primer a
-iso que les den los agricultores ó sus agentes 
ara que requieran á los jornaleros que hu
ieren faltado al trabajo, procederán inme
iatamente á verificarlo para los efectos del 
rtículo 66, bajo la pena de cinco pesos de 
ulta que se impondrá gubernativamente 
or el superior respectivo. 

Art. 78. -Si el jornalero se hubiere tras
dado á otra jurisdicción, el alcalde á pe
imento del agricultor, dirigirá nota ó tele
rama al del lugar donde se encuentre, 
ara que lo requiera á fin de lle\-ar á efecto 
dispuesto en el artículo 66, señalándole pa
el comparendo el término de la distancia. 

CAPITLLO \. 

Prit'ilegios y exenciones . 
. Art. 79.-Los administradores, mavor
~mos y corral eros quedan exceptuados de 
hir en la fuerza permanente mientras 
,sempeñen su empleo. También pueden 
.cusarse de servir un cargo concéjil 
~i\.rt. 80. --En todo lo que no esté pres
'to en esta Ley, los administradores, ma- . 
domos y demás agentes, se sujetarán en I 
nto á sus derechos y obligaciones á lo I 
crito en el C. sobre mandato v sirvien
domésticos,' con excepci6n de-l artículo 
1 del mismo Código. 

TÍTULO III 
DE LOS PREDIOS RtSTICOS. 

rt. 81.--La adquisición, consen-ación, I 

s y servidumbres de los predios rústicos, I 

dan oujetos á las leyes comunes, con las 
lificaciones que se }xpresan en este tí-

CAPIT1)LO 1 

l cerramiento y de otros usos y 
serridumbres. 

t. 82.- ·Los cerramientos medianeros, 
onservación y reparación se harán á 
nidad de gastos, si las dos heredades 
antes quedaren encerradas; pero si. 

« ~--
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;'neren atendidos podrán ocurrir al Alcalde ¡ creta de 2(j de agosto de F~.). 
,'¡ Comisionado má" inmediato, para que di s- ' Se usará, en consecuencia, el meno. 
ponga lo conveniente. múltiplos, y submúltiplos pc:ra las medo 

Art. 81.--1-:n las grandes extensiones de lineales: y para las de superficie, el área 
terreno donde \'ari03 agricultores tienen la hectárea, y la centiárea ó el metro cua 
que dar fuego en la misma época, para e- lh·ado. 
fectos elel cultivo, será siempre la autori- c\rt. 92. - Si no hubiere antecedentes 
dad dicha ([uien debe señalar los días y las que se haya empleado medidas de otra e 
horas. pecie, se usarán exclusi\'amente las del . 

En ningún caso podrá darse fuego cuan- tema métrico decimal. 
do riciere \-iento fuerte; y si ya hubiere co- En caso contrario, se hará también m 
menzado la quema cuando el viento empie- ción de las primeras, eiótableciendo la equ 
ce á soplar con fuerza, se procurará sus- valencia. 

ó aislar inmediatamente el fuego. 
TOllo propietario de terreno limitado por 
('o"cas de madera, con a la ro bre ó sin él, ó 
de cualquiera otra materia combustible, es
tá obligado á limpiar toda la orilla interior 
de las cercas en tres metros de ancho, en 
los meses de noviembre á febrero de cada 

C.'l.PI1TLO n'. 
Terrenos IJOldíos, ejida{es y comunalc8. 
,\rt. 93.-Quedan extil1guidos los d 

que la nación, ó los municipios por c 
cesión de ésta, tengan ó puedan al 
sobre terrenos ejidales, comunales ó 
poseídos en la actualidad por particu 

añ~\rt. 88.---Los CJue infringieren cualquiera los cuales serán tenidos como dueños, 
de las disposiciones anteriores serán casti- perjuicio de derechos de tercero. 
gaclos eonforme á. lo dispuesto en el artículo Los poseedores que basta ahora no ten 
ií-l3 Pn .. C, indemnizarán todo daño () per- título de propiedad y quieran o 
juicio que causaren. Si hulliere malicia, deberán sujetarse á las condiciones de 
serán juzgallm: como autores del delito de artículos siguientes. 
incendio él tentativa ele lo mismo. .1.rt· 9.J.-Los alcaldes municipales 

Art. 8~1. -Los caminantes ó cualesCJuiera , lugar en que está situado el inmueble 
otras personas que, ¡Iara -,¡SOS personale's.: cederán á extender lil8 títulos respect 
encenclieren fuego en despoblado, deberán' los poseedores que lo soliciten por es 
hacerlo en sitio (le c1onc!e 110 IJueda propa- debiendo exnresarse en éste la si 
garse; y tendrán euirlarlo de apagarlo ente· naturaleza y~ extensiílll del inJYIuelde, 
ramente ante:, rle retinrse, él cuando ya no linderils ó mo}me~, cargas l'l'<11e:<, el 
les sea útil. bre de llls colindantes \" el domicili 

Los que infringieren la di~posición ante· éstos. . 
ri.w sufrirán la multa de diez pesos. "in 
perjuicio ele lo más ú que haya lugar, C011-

fc'nne al artículo anterior. 
1.os comisionadc.:, de canten y los in~pec

rc1l"ales tendrún e~pecial cuirlado en 
:::,1' la':) infracciones de este art:culo, y 

'"::r(m ú los ('ontnl\-entores, poniC']H!o
,;i~;!",iciíin ele la autoridacl re3]\(('-

Art. \}').-Pre,entarb la solicitud, 
calde la hará saber al público por In 

edictlís II carteles que fijarú en dil~ 
lugarc~ má~ frecuentarlos de la pob . 
se pulJiicará. además, uno de ellos 
"Diario Oficial", por tres \-eces. 

Pasados quince días de la última 1 
ciéln ele los edictos. el .-\ !caldo reciL 

. los ocho elias siguient(>s. la ¡HueLa 
-- L'íc' .\lealllC's jIunicinalec: ins- ' 

: .\- l''']it'cialmente ú 'los comi- posesií¡n material que (kberú pre80n' 
ir~t8resado. con citaci(\Tl llel Síndico sobre sus oHigaciií-
elIJal y de c~lalquiera otro qne se h. 

toll (:,te C<1píLl
jJc'C'st'¡Jtach; in]íugLa:Hlo dicl1 Cl poses: 

: ('sta no ~e Jll'ollare, (¡ si la prneLtl e 
fne~e 1n2:3 r()b .... lst~1. el ... \Il"cl1d.c SG:-:T1cn 
l)l'(¡ccdinlicn to: lo nlisnlo que CULl1"lctO 
sici(ll1 se funda en instrr:n1ento rú 

l' Ile'I0rán cm ¡ autC'mico, in:,critil en el Hegistro Ile 
son las ele - J ]lieuad Haíz. l'emitiéndo~e, en e~te 
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partes á que ,entilen sus Jerechos ante el tocolos ó Registro que quedaron bajo ~ 
Tribunal ccrrespondiente. guarda. 

Art. 96.-Justificada la posesión. el AI- Los Gobernadores harán lo mi~mo res-
calde mandará expedir el título y en con- pecto á los títulos que por disposición de} 
secuencia señalará día y hora para hacer la Poder Ejecuti\·o hayan otorgado desde la:;: 
mensura del terreno, con citación del Sín- fechas indicada~. 
dico, del interesado y de los colindantes; y La remisión de los títulos de que hablan 
practic2.do ésto, procederá á extender dicho los dos incisos anteriores, se hará dentro de 
título, conforme á la ley de extinción de seis meses, contados desde la promulgación 
ejidos. El título así extendido, no podrá ser de la presente Ley, 
impugnado por causa de no haber sido cier- Todos los testimonios dichos serán remi· 
ta la posesión de la persona, á cuyo fayor tidos, á su ,ez, por el Poder Ejecutivo al S-
se expidió. premo Tribunal de Justicia para los efect 

Art. 97.-:\0 se devengarán emolumentos de los artículos 1,273 y 1,274 Pro Lo d 
de ninguna clase por las diligencias que los puesto en los cuatro incisos precedentt 
Alcaldes practiquen en cumplimiento de es- se entiende si ya no se hubiere hecho e_ 
tas disposiciones, salvo el leguaje á razón cumplimiento d-e ley anterior. 
de cincuenta centavos por cada legua, que Art. l02.-Todas las cuestiones que 
se pagará á los funcionarios y peritos que adelante se susciten respecto de terreno" 
asistan á la inspección y mensura del terre- ejidales ó comunales, serán 2el resorte de 
no. la autoridad judicial, sin perjuicio del am-

.\rt. 98. -Decláranse yálidos los títulos paro gubernati\"o ó protección de policía 
supletorios expedidos por los .Jueces en con- que se deba dar conforme á la ley á los pro
Eormidad con las leye3 y los expedidos por pietarios ó poseedores. Las resolucione:;: 
I.os .\Icaldes jlunicipales, fuera de las épo- definitivas que ya hubiere dictado el Poder 
~as fijadas por la misma ley, los cuale~ de- Ejecutiyo, en virtud del decreto de 28 de 
)erán ser admitidos en los Registros de la abril de 1892, ó de otra ley, serán firmes y 
)ropiedad Raíz, así como los (Iue expidan valederas. lo mismo que las que dictare ero 
~onforme á la presente. los asuntos que á la fecha de la pro!1lUlga-

Art. 99.-EI poseedor pagará, á fa\-or de ción de esta Ley, estuvieren pendientes ante 
)s fondos municipales, cuatro pesos por su autoridad. 
actárea de terreno fértil, y dos por cada Art. 10:3.-Si por haberse di\-idiclo una 
ctárea de terreno áriclo, (lebiendo hacerse jurisdicción municipal, los títulos de ésta 
ta apreciación cuanclo el imeresaclo lo hubieren quedado en una jurisdic:ción dis
lificare de árido, por dos peritos nomln·a- tinta de aquella á que pertenezca el i:lmue] 
s, uno por el poseedor y otro por erSín- blc que se pretenda titular, el .\Icalde de)~ 
o jlunicipal. En caso de discordia, nom- primera extenderá el título resl'ectiro, co
rá el Alcalde un tercero que la dirima. brando á fa\"ol· del municipio que presida, 

:\rt. 100.-Se declaran sin ningún valor una sexta parte de la indemnización: v el 
títulos expedidos ó que se expidan por resto corresponderá al municipio en· cuyo 
autoridades, de los terrenos que se hallen territorio e"ü¡\·iere situado el inmueble. 
ra de los límites que expresan los títulos Art. lOL-Si el terreno poseído por par
sus respecti\·os ejidos; y la declaratoria ticulares fuere de los llamados baldío.-. el 
hará conforme á las reglas generales, y Gobernador del Departamento exter:rlerá el 
r la autoridad judicial competente. título de propiedad. á nombre de la ::; ación, 
Art. lOl.-El .-\lcalde está obligado á sin indemnización alguna, y sin per.ju:cio rle 
nitir al Poder Ejecutivo. por conducto de los derechos de tercero, obselT,1THlu !a~ mis-· 
resllecti\-os Gobernadores, dentro de los mas formalidades (¡ue quedan pl"e~·:·ity' p,~. 
nce -días subsiguientes al otorgamiento, ra los alcaldes. En consecuer:c:,:. <": .. :01"" 

estimonio autorizado en la forma legal, :-:obreseerse en las denuncias de o;1idícs ',::E 
apel :,imple, de todo títillo q:le extienda. aún no se hubieren fenecido. -
ambién remitirá testimonio en la misma .-\rt. lO;:).-Los terreno~ no nl'~E-¡".')~ r· 
1a, de todos los instrumentos expedidos I particillares, ya sean baldíos, e~j¡i'I""'· 
umplimiento de las leyes de extinción munales, se \'enderán en ':loi';"¡¡'_~--
·idos y comunidades desde mil ochccien- ante el Gobernador el"l 
chenta y dos, sacándolos de los pro- teneciendo el pl·od~ 
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,:;: óá los;nun;cipi~)s. La ~ase para las 
¡lujac será de tres pesos por hectárea; y no 
lwbrá necesidad de otro título que la certi
licaciCm elel acta de remate, la cual conten
clrú la descripción y linderos del predio que 
se \'enrle. 

S: clur~mte los m'isos y demás diligencias 
seguidas para h subasta. hubiere oposición 
fundada en instrumento inscrito, el Gober
nador suspenderá la wnta, mientras la au

rielad judicial respectiva decide sobre la 
iedad; llera el interesado deberá pre

en el témino de quince días, contados 
que se notifique el auto de suspensión, 

¡(m de haber intentado la demanda, 
lo cual se llenrá á efecto la subasta. 
la o]Josisilm se fundare en que el terreno 
poseído materialmente sin título ins
, el Gobernador seguirá información de 

personas honradas, conocedoras del terreno 
é imIJarciales, y resolverá, expidiendo Ú 01'

demmdo se expida el título al poseedor, si 
resultare probada la posesión, ó mandando 
continuar la subasta en caso contrario. 

:lrt. lOG.-Quedan derogadas todas las 
len:s. ,Iecretos v acuerdos emitido,; hasta 
la' fec ha sobre terrenos baldíos, ejidales ó 
cumunales, sin perjuicio de lo dispuesto en 
pI artículo % sobre la forma de los títulos; 
]Iero lus dueños de terrenos de origen ejidal, 
no tendrán ya en lo sucesivo obligación de 
~eder ninguna parte de su propiedad para 
\'ías públicas, sino en conformidad á las 
reglas de expropiación. 

TÍTrLO IV. 
CA:\ADERÍA y CAZA. 

C.UÍTl"LO 1 

A.nimales mostrencos estmriados éinvasores. 

Art. lO'i.-En cada una de las Alcaldías 
de la República habrá un ejemplar com
puesto de los tomos que contiene, litografia
dos, los fierros y marcas de todos los pro
pietarios de ganado caballar y vacuno de la 
República, con distinción de Departamentos, 
distritos. pueblos y nombres de los propie
tarios. todo Cfln su respectivo índice. 

Art. lOS.-Siempre que un animal sea 
;¡resentaclo á la autoridad como desconocido 
~n ~u jurisdicciÍJn, el Alcalde respecti\'o' 
,tú obligallo á cotejar los fierros y marcas 

con los del registro, á efecto de 
.,)' lFlién sea el dueño y cuál el domi

En seguida depositará gra
"1 persona que pueda· 

e él, pero si fuec . 
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Art. 114.--Los Alcaldes tienen obliga
ción de extender gratis á favor de los inte
sados, una certificación en papel de veinti
cinco centavos foja, de la partida del regis
tro del fierro ó marca que á cada uno co
rresponda, con las formalidades legales. 

Art. 115.-Las certificaciones de que ha
bla el artículo anterior harán fe en juicio 
en favor de sus legítimos dueños. 

Art. 116.-Cada año se practicará por 
los Gobernadores registro de las marcas y 
fierros que nuevamente se hubieren inven
tado para ponerse en uso. 

También serán puestos en conocimiento 
ldel respectivo Gobernador los cambios que 
Ise efectuaren en la propiedad de los fierros 

(

registrados, ya sea por herencia, venta, do
nación ó cualquier otro título que trasfiera 
dominio. 
: Art. 117.-En los casos del artículo an
~erior, el Gobernador remitirá á los Alcal
qes de su jurisdicción, una lista d~ 10B nue
,,·os fierros y marcas que se hubIeren pre
sentado y pondrá en su conocimiento los 
cambios de propietarios de los fierros y mar
cas registrados, para que se anoten en un 
registro por separado en correlación con la 
correspondiente partida del libro general de 
registros, á.. fin de que conste quién es el 
actual dueño y 'poseedor. 

Por cada nueva inscripción pagará el in
teresado cincuenta centavos, que enterará 
en la Administración de Rentas respectiva. 

.-\.rt. 118.- En las ventas de ganado ca
ballar ó vacuno, se requiere para su legali
dad. que el vendedor otorgue una carta de 
,enta en papel sellado respectivo, expresan
do la clase, color y fierro del animal vendi
do y su precio, y la firma del otorgante ó 
de otro á su ruego, debiendo además obte
nerlel "Visto Bueno" del Alcalde del lugar 
donde se verique el contrato, quien no po
drá darlo sin h debida confrontación de los 
fierros que tenga con el libro del registro ó 
de -la respectiva certificación de la matrí
cula del fierro y la identidad del semoviente 
con .las señales expresadas en la carta de 
venta. 

Pio no será necesario el "Visto Bueno" 
de q e habla el inciso anterior en las ventas 
que, e hagan en las haciendas por el primi
tivo . ueño, cuando éste haya tenido permi
so general por escrito del Alcalde del lugar 
dond~ esté situada la hacienda, para poder 
vend~r con sólo el contrafierro y la carta 

. de Vfj'.1ta. El Alcalde no podrá extender el 

permiso sin previa solicitud por escrito del 
interesado, y en virtud de constarle su bue
na conducta y su posesión notoria de la ha
cienda á que se refiere la licencia. 

En las Alcaldías se llevará un libro de 
"Visto Bueno", donde se hará constar las 
ventas de semovientes verificadas con ex
presión de fechas, fierros y marcas. 

Art. 119.-EI "Visto Bueno" de que ha
bla el artículo anterior. será precedido de 
la razón siguiente: Cotejado al folio ..... . 
del libro de registro de fierros ó de la res
pectiva certificación. 

Por cada "Visto Bueno", el Alcalde co
brará para sí doce y medio centavos. 

Art. 120.--La compra de ganado caba
llar ó vacuno, sin los requisitos establecidos 
en el artículo anterior, ó sin la· au torización 
de que habla el inciso segundo del artículo 
118, en su caso, no trasfiere dominio en fa
vor del comprador, y al que se le encontra
re algún animal sin las formalidades preve
nidas, será juzgado como reo de hurto; pero, 
si del proceso resultare no haber obrado de 
malicia ó mala fe, la falta será penada con 
cinco pesos de multa. 

Art. 121.--No se comprende en las ante
riores disposiciones las ventas de animales 
que se introduzcan de las Repúblicas veci
nas, respecto de las cuales bastará para su 
validez, la carta de venta, en el ganado ca
ballar, y la duplicación de la marca del fie
rro, para el ganado vacuno. 

Art. 122.--Todo propietario ó tenedor 
de ganado, está en la obligación de empo
trerarlos ó amarrarlos, de manera que no 
causen daño en heredades ajenas, ni salgan 
á vagar por caminos ú otros lugares pú
blicos. 

Los animales que se encontraren vagan
do en dichos sitios públicos, serán conduci. 
dos por los agentes de la autoridad á la Al
caldía respectiva, en donde se impondrá al 
dueño ó tenedor, una· multa de un peso p0r 
cada cabeza. 

Art. 123.-Si los ganados entraren en 
heredad cultivada, el dueño de ésta ó sus. 
agentes, podrán conducirlos á la Alcaldía, 
en donde, además de la multa que queda in
dicada, pagará el dueño ó tenedor de los 
animales, los gastos de conducción, á razón 
de cincuenta centavos por cabeza. 

Sin embargo, en e.l c~so del n' 

C., el colindante que q . . ..... .. 
ó parte de su terren~ 1 
pecialmente á su c;',J; 
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macir',n de Uf.a cerra medianera á expensas Art. BI).-Pa~an á poder del homore por 
('omunes, sin lo cual no podrá hacer uso del la caza los animales orados. \. también IO:l 

derecho que se le concede en el inciso an- domesticallos cuando. rerdien(l,~ la costum
cerior. El colindante que tm"iere ganado y bre de estar bajo el amparo y dependencia 
fuere requerido para la formación de 1:Jo cer- del hombre. \-ueh"an á la cla~e de animales 
ca medianera, no podrá. en ningún caso, de- bravíos. Los animales domésticos no se 
jar de contribuir á ello aunque su terreno pueden cazar. 
no e:'tm'iere cercado por los otros lados. _-\.rt. l::~l.-Es prohibido cazar con arma 

Art. 12.J.-Cuando los semovientes en- de fuego (, con redes (¡ trampas en los ca
traren en heredad ajen:J. cultivada y sufi- minos nacionales, \"8cinales í, de cualquiera 
2ieTltemente cercada. el dueño ó tenedor de otra especie. También se prohibe cazar con 
ellos pagará, adem5.s de la multa y conduc- armas de fuego á menor distancia que la de 
ción, todo ¡,erjuicio que causaren al dueño trescientos metros de las poblaciones, y 
de la heredad. haciéndose el justiprecio sin aún haciéndose á mayor distancia, deberán 
forma de juicio, por medio de peritos nom- tomarse las debidas precauciones. 
'orados por él _-\lcalde resjJecti\·o. _-lrt. 1:32.-Las ~Iunicipalidades están en 

Art. 12;"'i.-:-8i después del segundo día de la obligaciím de dictar las ordenanzas espe· 
lle\'ado ante el _-\.lcalde e 1 animal imasor, ciales á que se rerrere el artículo 608 de, 
no se presentase el dueño á recobrarlo, y á C. y de imponer las penas respecti\"as en 
pagar la multa y los daño~ y perjuicios, se caso de infraccií,n. 
depositará en el acto y ,e procederá como ."\rt. B~~.--En todo lo que no esté pref 
está dispuesto re:-,pecto de los animales mos- crito en esta Ley, el ejercicio ele la caza s 
trencas ó extra,iarlos. debiendo, en tildo ca- sujetará ú las disposiciones vigentes d( 
:0: J.,agarse de preferencia los daños y per- 1" Código Civil y de_ la Ley de Policía . 
.lUlClOS. L\I'Ín"LO JJl 

, t ' 0G s "L I " d' _-..r. L ,~,:"e prom e . a cna 51e cer os ~ Polida SI/I/ilr¡ria soóre rllTerlllpdad,·s ('01/1,. 

dentro del raOlo de las cmdades o ]lue.blos I giosll.g de an i;nale.~ 
y en los lugares rurales en CJue la prohIban , . _ , 
las re:,pecti\"as autoridades, por razCln de I _-\.rt. B"t--!odo dueno o po."ee~or de g~ 
higiene ó cualquiera otra causa. I nado q~e vea o sospeche ha?er en e~ ~Igun 

A!"t. 127.-AI dueño de los cerdos que peste o enfe!medad contagIOsa. esta ngur-
Eueren hallarlos en terreno ajeno, impon- sam;nte obllgado:. , 
drán un peso de multa por cabeza, la auto- 1 . A s,eparar y con"erv.ar apartados n 
rida,l municipal (¡ de policía, si no hubiere potreros o corrales, los ammales enferms 
causado daño; en caso contrario, se le obli- o s~spechosos; ,.. . . 
!.;ará además á indemnizarlo. 2 . A enterr~r o mcmera.r mrnedlataI?u
. -:;0 habiendo acuerdo entre las partes so- te, con las debIdas precaucwnes, los aúna-
bre el monto de la indemnización, la autori- les ~ue mueran, y .. " '. 
dad la determinará o,endo el dictamen de ~ . A dar.p.ronto a\l::)~ d~l ~ec.~o a laau
dos peritos que ella misma nombrará para tondad m~mclpal de l~ .lUnSdICC1?~. . 
el efecto. Ar.t. 13?--La aut?nda?, al reCIbIr el LV1-

_-\rt. 128.-8i se repitiese el daño por los ~o, dlcta~a ~as ~rondenClas. del caso jara 
cerdos del mismo dueño, aquellos podrán mda~ar o ,fiJar, SI ~uere p~slble, la natlra
ser muertos por el damnificado: pero si éste I~za o caracter ,del mal, y. a. la maY7r ·re
no quisiese usar de este derecho y reclama- \ edad, lo pondra ~n conOCImIento de .a :J1I1-

re sólo el daño conforme el artÍculo ante- ta Cen:ral de Agncultura y del Conse~c de 
rior, se impondrá al dueño dos pesos de S~lubndad. p~ra qUe est.as corporaClrnes 
multa por cabeza. dIcten las medIdas co~\·el1l.entes. 

. " " Art. 13G.---EI propletano de ganado:oque 
CAIITlLO 11 deje de cumplir las obligaciones que ,e le 
DI Ir¡ el/zl) imponen por el artículo 1:34, será casti~ado 

12~¡.-Los animales para el efecto gubernatiyamente por la autoridad mlllici
dividen conforme al artículo pal con una multa de winticinco á cien 
(,i\"il: pesos, á beneficio de los fondos de ag'icul

tura. 
Art. 137.--8e prohibe la yenta th los 

animales atacados 6 que se suponen .taca-
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2!..1 



~======================R~.~G=R=A=R=IR~================= I5 
os de enfermedad contagiosa, bajo la pena 

d e diez pesos de multa, que impondrá gu
b rnativamente el Alcalde Municipal. 

Art. 138.-Se prohibe también el apa
s ntamiento de los animales sobre el terre
n donde se hayan enterrado los cadáveres 
<l. los animales muert08 de enfermedad con
t giosa, lo mismo que destinar al consumo 
lo forrages recogidos en dicho terreno. 

CAPÍTLLO IV 

Guías de conducción de animales 

sanas particulares conocidas en la Repúbli
ca como dueños de haciendas de ganado. 

Art. 145.-Sobre guías de exportación 
de ganados se estará á lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo de 29 de mayo de 1900. 
publicado el 11 de junio del mismo año. 

Art. 146.-Tan pronto como la presente 
Ley tenga fuerza obligatoria y para que no 
se alegue ignorancia por los introductores 
de ganados, el Poder Ejecutivo pondrá en 
conocimiento de los Gobernadores de las 
Repúblicas vecinas lo dispuesto en el pre
sente Capítulo. 

TÍTI"LO V 

Art. 139.-El que introduzca al país ga
n dos de las Repúblicas vecinas, deberá ob
te er en el primer pueblo fronterizo de esta 
R ública, una guía que le expedirá el Al- VÍAS PÚBLICAS. 
e de, en la que se hará constar el nombre, CAPÍTULO baco 
ap llido y domicilio del propietario, número, Art. 147.-1,os caminos se dividen en na-
cI- se, color y fierro de los animales que se cionales y municipales ó vecinales. Los 
in aduzcan y la hacienda ó heredad de don- primeros son los que comunican las ciuda
de rocedan. des cabeceras de Departamento entre sí, y 

. rt. 1.40.--El Alcalde, para dar la guía, los que de las mismas se dirijan á los puer
exigirá que se presenten el fierro y certifi· tos del Estado. Los segundos son los que 
cación de la matrícula; y caso de faltar és- comunican las poblaciones entre sí, y á 
ta, ~l introductor presentará certificación éstas con sus respectivos valles ó caseríos. 
de su huena conducta, sin perjuicio de los Art. 148.- La construcción, apertura, 
informes Que solicitará el Alcalde sobre la reparación y conservación de los caminos 
identidad de la persona de dicho propieta- nacionales, corresponde al Ejecutivo; y las 
rio ó introductor. de los caminos municipales ó vecinales, á 

Art. 141.-La guía se extenderá en pa- las respectivas municipalidades. 
pel común ¡;ellada y firmada por el Alcalde Art. 149.-El fondo de caminos será for
y Secretario; y caso que se dé sin cumplir mado del impuesto conocido con el nombre 
las prescripciones de los artículos anterio- de fondo de trabajadores, de las cantidades 
res, serán aquellos multados por la autori- asignadas en el Presupuesto general de la 
dad superior con veinticinco pesos, que Administración Pública para la compostura 
pagarán mancomunadamente, sin perjuicio y conservación de las carreteras ó caminos, 
de la responsabilidad criminal .que pueda y del valor de las multas qU3 se designen en 
deducirles, si los ganados introducidos fue- el Reglamento respectivo. 
ren hurtados ó robados. Art. 150.-El fondo de trabajadores o lo 

Art. 142.-La guía extendida con las for- pagarán anualmente todos los individuos ma
malidades legales será presentada para que yores de diez y ocho años residentes en el 
los Alcaldes puedan dar el "Visto Bueno," Estado, inclusos los extranjeros que hayan 
en las ventas ó traspasos de los ganados adquirido domicilio en él, conforme á los ar
introducidos. t.íeulos 58 al 69 del Código Civil, ó tengan 

Art. 143.-Cuando del cotejo del fierro más de un año de residencia aunque no hayan 
ó certificación de la matrícula con el que adquirido domicilio; con excepción de los mi
tenga los animales, resultasen diferencias litares en actual servicio, los estudiantes 
de consideración, el Alcalde se abstendrá que no fueren empleados públicos, las muje
de dar la guía respecto de dichos animales, res y los mayores de 60 años que fueren 
procederá á depositarlos y dará cuenta á la pobres de solemnidad, á juicio prudencial de 
autoridad judicial para que ésta siga el in- las autoridades respectivas. 
formativo correspondiente. Art. 151.-Las obras ó los trabajos cos-

Art. 1144.-Tienen derecho á exigir la teados con los fondos de que se trata ~ 
exhibici~n de la guía las autoridades polí- artículos anteriores, pueden e~ 
ticas, j~diCiales y municipales por sí ó por comisiones, y tawbién po: 
medio d sus agentes, los Inspectores de tratas y de cualquier? o 

Hacien<t ó policía rural y también las per- Ejecutivo parezca me-
o ~~ . 
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Art. 152.-El terreno necesario para la 
construcción y mejora de los caminos será 
comprado si fuere de propiedad particular. 
La expropiación se hará conforme á la Ley, 
si no hubiere arreglo amistoso con los pro-

la. Que sean fáciles de abrir y cerral 
por los transeun tes; 

2a. Que cada puerta de golpe teng~ 
tres metros de anchura por lo menos; y 

3a. Que su altura permita el libre pase 
á toda clase de vehículos. - i pietarios. . 

Art. 153.-Las aguas que procedan de 
tierras vecinas ó que se lleven para riegos, 
sólo podrán pasar por los caminos y fosos, 
cruzando aquellos bajo de puentes construi
dos con materiales sólidos y de las dimen
siones que indique el Ingeniero, costeados 
por los dueños de las mismas aguas. Es 

Art. 159.--El uso de los caminos es lib~ 
para todos; y para su construcción, apert 
ra, reparación y conservación se estará á I 
que se dispone en el respectivo reglament 

TÍTULO VI 
SELVICULTL'RA 

prohibido conducir las aguas por el terreno CAPITULO 1 

de los caminos siguiendo su dirección. Del descuaje de bosques de propiedad 
Art. 154.-Es prohibido levantar obras, particular 

hacer excavaciones y derramar aguas en el Art. 160.-No es lícito descuajar bOl 
espacio ocupado por los caminos. El que ques, en todo ó en parte, aunque sean ( 
causare algún perjuicio de esta ú otra na- propiedad particular, ni aun cortar árboll 
turaleza, está obligado á su reparación ó á para madera de construcción ó leña, Sil 
pagar lo que importare, y sufrirá, además, en los casos y con sujeción á las reglas ql 
una multa de diez á veinticinco pesos exigi- se expresan en este Capítulo. 
bIes gubernativamente por los Alcaldes, si Art. 161.-EI que pretenda descuajl 
el camino fuere vecinal, ó por los Goberna- en todo ó en parte, UR bosque de su prop 
dores, si fuere nacional. dad para objetos de cultivo, deberá pres~ 

Art. 155.-Es absolutamente prohibido tarse verbalmente ó por escrito al Goberr 
cerrar, obstruir ó desviar toda clase de ca- dar del Departamento donde esté situa 
minos abiertos al servicio público, y sólo el terreno, expresando la situación de é: 
podrá hacerse por disposición de las auto- y la extensión de lo que intenta descuaj 
ridades encargadas por la ley, de la con s- El Gobernador, por medio del Alcalde r 
trucción y conservación de dichos caminos. pectivo ú otro agente instruido espec 

Art. 15f;.-En el caso de cambiarse el mente para el objeto, practicará inspecc 
trazado de un camino, el terreno que quede en el terreno, y tomará, además, los inforl 
vacante pertenecerá á la Nación ó al muni- que le parezcan convenientes, y con v 
cipio, según el camino haya sido nacional ó del resultado, otorgará ó no el permiso 
municipal, y deberá venderse en subasta á ra el descuaje. Todas las diligencias ni 
beneficio ?el fisco ó del municipio respecti- sarias para este objeto se escribirán 
va, prefinendo siempre, en igualdad de cir- papel común. 
cunsta~cias, á los propietarios de los terre- Art. 162.-EI permiso no podrá ser 
nos colmdantes. Sin embargo, si el terreno negado sino cuando la existencia del bOl 
que queda vacante por el nuevo trazado del se califique necesaria: 
c~,mino hubiese sido ocupado sin indemniza- 1 ~ Para la conservación de la ti 
clOn_ alguna, :olverá al poder del primitivo vegetal sobre las montañas ó pendient( 
dueno, gratUItamente, dándosele constancia 2~ Para la defensa del suelo contr 
por el Alcalde respectivo de la devolución. erosiones y las invasiones de los ríos, 1 

Art. 1~7.--~1 GoLler~o Ó las municipali- ó torrentes; 
dades estan obllgad.as á la construcción de 3~ Para la existencia de los naci! 
puen~es en los cammos nacionales ó vecina- tos ó corrientes de agua; i 
les sm que pueda cobrarse peaje, sino por I 4 ~ Para la protección de las dut 
aqu:IIos q~e fuesen construídos por empre- de las. costas contra las erosiones del )J 
,;as o partICulares ':f, con arreglo á los tér- la invasión de las arenas; 

de la conceSlOn. 5 ~ Para la defensa del territoriO) 
los caminos públicos no República en la zona fronteriza que 

de· golpe sino es señalar el Poder Ejecutivo; y 
, y conforme á 6~ Para la sa~ubridad pública. 1 

:a~ 
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garse el permiso sin consultar respectiva
m~nte al Poder Ejecutivo y al Consejo de 
S~nidad, y en todo caso, la licencia ó nega
ti--a podrá limitarse á una parte del te
rrmo. 

Art. 163.-EI que, sin ei permiso res
pe~tivo, descuaje un bosque en todo ó en 
pa·te, sufrirá una multa que será impuesta 
po: el Gobernador, de cincuenta á cien pe
so~ por hectárea de bosque desmontado, sin 
peijuicio de comenzar á rest,blecerlo den
trc de un mes y de terminar la plantación 
denro de dos años á lo más, bajo la pena 
del doble de la multa atrás indicada. 

Art. lG4.-No están comprendidos en las 
~!S)osiciones anteriores los parques ó jar
G,n~s cerrados ó adyacentes á las habitacio
nes, Tampoco están comprendidos los bos
que, no cercados de una extensión de menos 
de tre~ hectáreas que no estén situados en 
la .c:ma ó pendiente de una montaña ni pro
teJal¡ fuentes; á menos que el dueño esté 
eil I:¡ obligación de formar bosque conforme 
al Cápítulo siguiente. 

Art. i65.-Si pasados quince días de pre
senta~a la solicitud ante el Gobernador, no 
re..:aYere resolución concediendo ó negando 
el pel'miso, se entenderá ~ste concedido. 

Art. 166.-La corta de árbole:: para ma
dera '1 leña, en los bosques ó arboledas que 
no PUedan descuajarse libremente deberá 
hacer';e de manera que éstos se conserven, 
poco Iás ó menos en el mismo estado, y no 
q?,ede descubiertos espacios de considera
ClOn, ara lo cual se procurará hacer la cor
ta ,en o :nás espeso del bOi"que, y se repon
dran I s árboles derribados con otros de la 
misma especie ó de mejor calidad, dentro 
d.e un ño y en la época oportuna para la 
slemb a. 

La i fracción de lo dispuesto en est~ arti
culo , rá castigada con la multa de cinco á 
veinti 'inco pesos que impondrá gubernp.ti· 
vamen e el Alcalde Municipal. 

.~rt. 167.-Los comisionados de cantón y 
los ms ectores rurales vigilarán por que se 
cu~pl n las disposiciones de este capítulo, y 
daran c enta al respectivo alcalde de cual. 
quier f Ita que notaren. ' 

(1) está obligado á procurar la formación 
de un bosque ó completar el que ya exista, 
en la proporción de una hectárea de uos
ques por cada cincuenta de terreno. 

Art. 169.-EI bosQue podrá formarse de 
toda especiE; de árboles, pero e:,pecialmente 
de los que sean más apropiados para la 
construcción de edificios ó para la ebaniste
ría. 

Art. 170.-Los alcaldes municipales ten
drán cuidado de que se cumpla la presente 
Ley en sus respectivas jurisdicciones, ex:-, 
giendo que en la próxima estación Iluvio:::aa 
se prepar..-n los elementos necesarios pare 
la siembra y en los años subsiguientes se 
vaya haciendo la plantación, á razón d 
media hectárea en cada año por lo me~os. 

Art. 171.-Exceptúanse de las disposi
ciones anteriores los terrenos estériles en 
donde sea difícil el crecimiento de los ár
boles y aquellos que estuvieren enteramen
te cultivados de otra manera más produ~ti
va. 

Si los terrenos estuvieren ó fueren arren
dados por largo tiemp-o, las ouligaciones 
expresadas en los artículo" anteriores co
rresponderán al arrendatario, quien podrá 
reclamar del propietario la indemnización 
correspondiente, sin perjuicio de lo que 
pueda estipularse á este respecto. 

Art. 172.-Los propietarios ó arrendata
rios que no den cumplimiento á las disposi
ciones anteriores, sufrirán una multa de 
veinticinco á cien pesos, que impondrán los 
alcaldes gubernativamente por la omisión 
de lo que deba hacerse en cada año, :5egún 
queda dispuesto. 

cAPínLo 1II 
Fiesta de los Arboles. 

Art. 173.-Declárase fiesta nacional el día 
tres de mayo, y se titulará "Fiesta de los 
Arboles". 

Art. 174.-Se previene á todos los habi
tantes de la República, mayores de edad, v 
que dispongan de terrenos - apropiados, para 
que siembren ese día un árbol, por lo me
nos, cada uno, el que cuidarán durante la 
estación seca, podándolo y defendiéndolo de 
todas las intemperies hasta su completo de
sarrollo. 

o Art. 175.-Todas las Juntas y Comisio-
CAPí-rL'!:"O ![ I nes de Agricultura tendrán la 

'" ., d i hacer almácigas de eucal o • 

r ormUClOn e bosques i __ 

.á.rt. lr.-TOdO propiet~io de un terre- I (I) La caballería t!ene 
d '.:1,; .• . l· hectáreas. ~ hootIárea 

!lO e!!ll "le cuarenta y C!n~ hectáreas - ~j8. 
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prendidas en las zonas agrícolas respec 
vas. 

Si las aguas públicas atravesaren dos 
más pob!aciones del mismo ó distinto I 
partamento, el Poder Ejecutivo no poc 
aprobar los reglamentos sometidos á su I 

nocimiento, sin oir á todas las corporac 
nes municipales interesadas, á fin de qi 
en caso de oposición, se concilíen los d~ 
chos respectivos, acogiendo siempre las ~ 
posiciones que puedan impulsar más efi9 
mente la industria agrícola. ' 

Art. 180.---'::No se podrán sacar canl 
de los ríos ó lagos públicos para nin 
objeto agrícola, en contravención á los 
glamentos vigentes sobre la materia; yi 
mercedes de agua que se conceda~, se ent 
derán sin perjuicio de los derechos anter 
mente adquiridos, que no tengan, ya: 
fecha de la solicitud, más de un añc 
abandonados; y nó podrá, por consiguie 
concederse la merced solicitada sin prl 
audiencia personal á todos los interesa 
sus administradores ó representantes. , 

En caso.de presentarse oposición de' 
de un mes, contado desde la citación, 
rrirán los interesados, á la alltorida(i 
dicial correspondiente, quien tramitiJ 
asunto en juicio sumario, pudiendo est: 
provisiónalmente encaso de urgen(. 
ql1e convenga; mas, si dentro de dich( 
mino no se presentare oposición algun: 
escrito, y de tal naturaleza que á juici 
la Municipalidad haga discutible la jli 
de la solicitud, acordará la merced, S'l 
juicio de tercero. ' 
. Art. 181.-Los reglamentos ú or' 
zas sobre el uso que los agricultores 
de las aguas públicas, contendrán: 

1.0 Lo concerniente á la policía 
nistración económica, y empleado ó e 
dos encargados de ésta; 

2.0 Disposiciones relativas á la 
de las aguas y á su justa distribuciól 

3.0 Las relativas á la construcciór 
pección de las bocatomas para mant, 
seguridad del servicio en el tiempo y 
conveniente á todos los interesados; 

4.0 Las relativas á las contribucio' 

10.S agricultores benefiCia.dOS debJ 
para el mantenimiento en buen es 
lás prezas, bocatomas, canales ó 
tos; así corno para el caso de mej0! 
obras destinadas á hacer más exp 
riberas de los lagos ó ríos, para e 
chamiento 4e sus aguas. 

:a~ 
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~
Art. 182.-Las obras que, sin el permiso Art. 186.-Compete al Gobernador del 

n ces ario de la autoridad, se construyéren Départamento conceder autorización para 
p ra utilizar las aguas de uso público des- ~ el establecimiento de molinos ú otras ma
pu és de promulg:tda la presente Ley, serán: quin arias para elaboración ó beneficio de 
ob as nuevas den.unciabl~s por cualquier in- productos agrícolas y á las cuales se con
te' esado; mas, SI con dIchas obras se me- duzca por cacera el agua necesaria. En 
no\scaba á sabiendas algún derecho adquiri- ningún caso se concederá esta autorización 
do; so?r: dichas aguas, el. autor será juzga- perjudicándose la navegación ó flote de 
dolcnmmalmellte por delito de daño. los ríos ó los establecimientos industria-

Art. 183.-Las personas que, á la fecha 
de 'la presente Ley, tuvieren construidas 
obIlas aparentes de consideración para 
apr:ovechar aguas públicas en estableci
mi~ntos agrícolas, industriales ó de cual
qui~ra otra especie, y no hubieren obtenido 
par;a ello permiso escrito de la autoridad 
respectiva, serán toleradas hasta donde sea 
posible, sin perjudicar el uso público ni á 
los 'particulares que quisieren tener esta
bleC:.imientos del mismo ó diferente género. 
Mediando el perjuicio indicado, la autoridad 
es l¡:.bre de disponer lo que convenga. 

Si las obras hubiesen sido construidas en 
virtud de concesión escrita de la autoridad, 
ó el beneficia~o hubiere hecho uso del agua 
durante diez años consecutivos, no podrá 
ser desposeído. aún por causa de utilidad 
pública, sino mediante expropIación hecha 
conforme á la Ley. 

Art. 184.-Entre los agricultores copar
tícipes del agua de un canal ó acueducto, 
se reglarán sus obligaciones y derechos 
conforme á lo estipulado en el contrato so
cial que hubieren celebrado, en lo que fuere 
arreglado á la Ley. 

Si no hubiere contrato social, se reglarán 
sus obligaciones y derachos conforme á las 
disposiciones del cuasi contrato de comuni
dad; y no estarán obligados á permanecer 
indefinidamente en dicha comunidad, pu
diendo en consecuencia, cualquiera de ellas 
pedir la división, la que se verificará adjudi
cando á cada comunero la parte proporcio
nal al derecho ó cuota de agua que le per
tenezca. 

Art. 185.-Todas las tomas, cualquiera 
que sea su situación, superior ó inferior, 
en cauces públicos ó en particulares de apro
vechamien'to común á varias personas, están 
sujetas á mita ó turno de riego, cuando los 
cauces, por escasez de agua ó accidentes, 
no contengan la necesaria para suministrar 
á los interesados, por lo menos, la tercera 
parte de sus dotaciones: fas ordenanzas se
ñalarán el tiempo y forma en que deben es
tablecerse las mi~as. 

les que tengan derechos adquiridos. 
Para obtener la autorización es indispen

sable en quien la solicite ser dueño del te
rreno donde se pretende plantar el esta
blecimiento, ó estar autorizado por quien 
lo sea. 

Art. 187.-Las concesiones de aprove
chamientos de aguas públicas para elabora
ción ó beneficio de productos agrícolas, se 
otorgarán á condición de que, si en cual
quier tiempo las aguas adquiriesen propie
dades nocivas á la salubridad ó vegetación, 
por causa de la industria para que fueron 
concedidas, se declarará la caducidad de la 
concesión, sin derecho á indemnización al
guna. 

Cuando algún establecimiento agrícola ya 
autorizado antes de esta Ley se halle en el 
caso del inciso anterior, la Municipalidad 
respectiva dispondrá que se haga un reco
nocimiento pericial, y si resultare cierto el 
perjuicio, mandará que se suspenda el tra
bajo hasta que sus dueños cumplan con lo 
que se les ordene para evitar el daño. Los 
gastos del reconocimiento serán satisfechos 
por el que hubiere dado la queja si resulta
re infundada, y en otro caso, por el dueño 
del establecimiento. . 

Cuando el dueño ó dueños no cumplan 
con las medidas ordenadas en el término 
que se les señale, que será de uno á seis 
meses, se declarará la cadu'cidad de su de
recho ó concesión. 

Art. 188.-Estando el uso de las aguas 
para objetos agrícolas íntimamente relacio
nado con la navegación, comercio, industria 
fabril y salubridad púhlica, materias que no 
son objeto de la presente ley, el Poder Le
gislativo emitirá por separado una Ley de 
Aguas, á la cual, y á la pre,¡;ente, estarán 
sujetas las ordenanz3.s generales ó locales 
de que atrás se ha hablado. 

Piscicultura y 

Art. 189.-Es a 
pescar en las épocas 
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lo~ peces, las cua1es serán indicadas por las r me al artículo 39, da derecho al dueño 
ordenam:as de cada 10calidad, y en defecto predio rústico, en el caso de perturbaci 
de éstas por el Gobernador del Departa- I despojo ó usurpación por cual1uier col 
mento. dante ó particular, para pedir al Alea 

Es prohibido, así mismo, pescar con (lina- jlunicipal un pronto y eficaz auxilio, qu 
mita ú otras sustancias esplosivas ó ,'eneno- está en el deber de dárselo inmediatame te 
sas que destruyan inutilmente la pesca, ó hasta de.iarlo en quieta.l' pacífica pOSE'si 'n. 
puedan alterar nocivamente las aguas. Art. 196.-El perjudicado se present rá 

Los contrm'entores á estas disposiciones verbalmente al A lcalde del lugar en qu la 
serán castigados con multa de cinco á vein- finca estuviese ubicada, exhibiendo sus t tu
tic inca pesos que impondrá gubernativa- los regist rados de propiedad ó posesi' n y 
mente el alcalde respecti\'o. pidiendo amparo. 

,ht. 190.-[n todos los ríos y lagos do'1- Art. 197.-El Alcalde seguirá una in ar-
de se aeostumbre pescar, habrá,en cada maci6n de testigos para establec!"r los 'un
jurisdicción municipal, un vigilante ó guar- damentos legales del procedimiento adlmi
dián nombrado por la municipalidad, encar- nistrativo, y resultando pr0bada la pertur
garla de vigilar el cumplimiento de las an, bación, el de::pojo ó la usurpación, dccla,ra
teriores disposiciones, y de capturar á los rá que el solicitante tiene d~recho á ser am
CO:Jtrayentores, para lo cual pedirá auxilio parado. Caso contrario, declarará sin lugar 
á la autoridad cantonal más inmediata, yen la solicitud. 
caso de necesidad, á los vecinos mas próxi- Art. 19S.-EI amparado presentará nó-
mas. mina de los intrusos qu~ deban def;ocupar 

,\rt. 191.-Los Gobernadores Departa- la finca y de !tlS que puedan quedar ~m la 
mentamentales podrán conceder mercedes condición de colonos. ! . 
de obras púlicas para formar lagos, reman- A los primeros se les prevendrá qJe de
sos ó estanques dest inados á viveros ó cria- socupen las tierras deEtro de tercero día, 
deros de peces, siempre que no se cause so pena de lanz,lmiento y de quedar someti
perjuicio á la salubridad ó á otros apro\'e- dos al procedimiento criminal corres pon
cha:nientos inferiores con derechos adqui- dients. 
ridos anteriormente. A los segundos se les hará saber, que 

Art. 192. - Para la industria de que habla dentro de quince días improrrogables, deben 
el artículo anterior, el pet:cionario presen, pactar con el poseedor ó dueño amparado, 
tará el proyecto completo de las obras, y el las condiciones del arrendamiento, so pena 
título que acredite ser dueño del terreno de quedar sujetos á lo dispuesto en el inci
donde hayan de cons truirse, ó haber obteni so anteri0r . 
do el (;(;Ilsentimiento de quien lo sea. El Art. 199.-So!amente se suspenderán los 
Gobernador in"truirá , al efecto, el expedien- procedim'entos de amparo en el caso de 
te que (;orresponda. prese 'ltar los ocupantes título de posesión 

Art. 19:3.-Los concesionarios de aguas ó propiedad, de igual fuerza á la dei exhibi
públicas para riegos, navegación ó estable- do por el amparado. 
cimientos indvstriales, podrán, previo per- Art. 200, - Expirados respectivamente 
miso, formar en sus canales, ó en los ten'e- I ' fi Os plazos a que se rel eren los inci~os 2.0 y 
nos contiguos 1ue hubiesen adquirido, re, 3." del artículo 198, el amparado podrá pe-
mansos ó estanques para viveros de peces. dir que se haga efecti,'o el lanzamiento de 

.'\rt. 194.-Todo lo dicho en este capítulo los ocupantes que no se hubieren retirado 
y el anterior sobre el uso de aguas públicas voluntariamente, ni hubieren arreglado, en 
Ó p<lrticulares, se entiende sin perjuicio de su caso. las conuiciones del arrendamiento; 
lo di~puesto en el Código Civil sobre la mis- y el . .\lcalde acordará de conformidad. 
ma materia. TÍTCLO VIII Art. 201.-Los ocupantes á que se refie-

re el inciso 2.° del artículo 198, podrán ser 
Jl'STICL\. Am¡¡:\ISTRATI\'A y GARA:\TÍAS.\ LA lanzados deode luego si causaren daños' en. 

PRúPIEDAD RenAL. 
CA PÍTrLO r. 

de intrusos, usurpadores 
an-endatarios. 

inscripción hecha confor-

la finca, amenazaren al amparado ó á sus 
agentes ó turbaren de alguna manera la 
paz de los moradores. Estas circunstancias 
se comprobarán por información de dos tes
tigos conformes, á lo menos. , 
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Art. 202.-La ejecución del lanzamiento ejecutori.ida que declare la rescisión del ~ 
.. RCRIIRIR 

s rá cometida por el Akalde ó un funciona- arrendamiento. 
ro subalterno, dándlJh~ el auxilio de la fuer- Art. 208.-La notificación del desahucio 
z~. pública. á que se refiere el número segundo del artí-

Art. 203.-Pueden reclamar del ampara- culo anterior deberá hacerse á solicitud del 
d el valor de tas mej';l'as, útiles y necesa- arrendador, por el Juez de la. Instancia del 
ri s, solamente los ocupantes de buena fe domicilio del arrendatario. 
qU,e hubieren abandonado voluntariamente Art 209-La autoridad competente pa:. 
la~ ti~rras. ra ordenar y hacer efectiva la desocupación, 

;Serán tenidos como ocupantes de mala será el Alcalde Municipal del lugar dond~ 
fe,l¡ además de los comprendidos en el Códi- estuviere el terreno, cualquiera que sea la 
go[ Civil: 10 Los que en cualquier tiempo clase, fuero, ó condición del arrendatario; 
hubieren desatendido órdenes ó prevencio- Art. 210.--El arrendador que pretendiere 
nes de la autoridad pública, para reconocer la desocupación de la cosa arrendada, ocu
la po"esión ó dominio del amparado; y 20 rrirá verbalmente al Alcalde respectivo, 
Lo~ que hubieren cau!'ado daño en la finca presentál!dole el documento en que com
de~pués de tener conocimiento de los dere- J-lruebe hallarse en alguno de los casos de-
chos del amparado. terminados en el artículo 207. 

Art 204.-EI Alcalde podrá cometer la En el caso de no haber documento del 
nodficé:ción de sus providencias de amparo, contrato y que el arrendatario lo negare, 
á los auxiliares ó comisionados de valle de el Alcalde recibirá dentro de ocho días las 
su respectiva jurisdicción ó á un Inspector pruebas que se ofrezcan, y con vista de ellas, 
de Policía, en su caso. decidirá lo conveniente para proceder al 

Art. 205.-En los procedimientos de am- lanzamiento del demandado, ya sea como 
paro solamente habrá apelación ante el Go- arrendatario ó como intruso, ó declarando 
berr.ador respectivo, en los casos y dentro sin lugar el lanzamiento. 
de Tos términos legales; pero esté recurso Art. 211.-El Alcalde, con vista del do-

• .00 suspenderá los procedimientos, ni el cumento presentado, 6 en virtud de la reso
cumplimiento de las resoluciones. lución que hubiere diatado, conforme al 

Art. 206_-EI Alcalde que sin justa cau- artículo anterior, hará comparecer ante sí 
sa fuere omiso en el cumplimiento de lo al arrendatario y le prevendrá que desocupe 
dispuesto en los Arts. anteriores, incurri- el fundo arrendado, dentro de treinta días. 
rá en una multa de diez á veinticinco pesos, Este plazo no se pondrá prorrog~r por 
que hará efectiva el Gobernador; y si por se- ningún motvo. 
gunda vez fuere requerido por el propieta- Art. 212. -Si el arrendatario no pudiere 
rio é insistiere en su morosidad, se ·Ie im- ser habido después de buscarlo dos veces 
podrª" de la misma manera, la multa de con intervalo de seis horas, á lo menos, se le 
cincuenta pesos, á beneficio de los fondos de hará el requerimiento prevenido en el artí
agricultura_ culo anterior, por medio de una cédula, la 

Art. 207.-Podrá compelerse al arrenda- cual se entregará á su mujer, hijos, depen- . 
tario á que desocupe la fil1ca arrendada: dientes ó criado, si los tuviere, y no tenién-

1 Q Cuando se haya cumplido el tiempo dolos, al vecino más inmediato, ó se le deja
del arriendo estipulado en el contrato, siem- rá pegada en el lugar más apropósito de la 
pre que éste se hubiera consignado en es- habitación. 
critura pública ó documento auténtico. Cuando el arrendatario tuviere su domi-

20 Cuantlo hayan expirado ·Ios términos cilio en un lugar distinto al de la situación 
del desahucio, señal,¡¡,dos en los artículos del terreno, se dirigirá oficio al Alcaldedr 
1,757, 1,7R2, Y 1,79l del Código Civil; su vecindarin , para que éste le haga el~: 
adv;rtiéndose que si el desahucio fuere por querimiento en la forma prevenida en el 
falta de p 'gos, bastará hacerlo una vez pa- artículo anterior ó en el presente, según el 
ra que surta efecto en cualquier tiempo en caso. 
que el arrendatario faltare-de nuevo al pa- Art. 213.-Pasado el término señ~ 
go, si por aquiescencia expresa ó tácita del sin que el arrendatario harya~.-- ' 
dueño hubiere continuado el arrendamiento; terreno, se podrá proceder 

3° Cuan do. se hubiere obtenido sentencia arrendador,á lanzar á ao 
r 
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~i6n de ningún género y á su costa, no 
:obstante cualquier reclamación. 
:' Sólo podrá suspenderse el lanzamiento en 
el caso de alegar el arrendatario algúr. mo
tivo justo, á juicio del Alcalde, comprobado 
éon un documento de igual fuerza al pre
sentado por el arrendador. 
,. Art. 214.-Para llevar á efecto el lanza
fpiento, se prevendrá al arrendatario que se 
abstenga de llegar más al terreno y de per
~nrbar al arrendador en su posesión; y si en 
~,1 terreno hubiere casa de habitación, mo
radores y aperos de labranza y demás obje
~ps, se arrojará todo fuera de ella, entre
gándose las llaves al arrendador; pero si la 
~utoridad pudiere depositarlos en alguna 
perdona que quiera. aceptar el depósito, lo 
hará asÍ. ' 
r Art. 215.-Si en el caso del artículo an
~rior, el arrendatario hiciere resistencia, 
se podrá emplear la fuerza pública para 
J8Dzarlo, y se dará cuenta al juez que co
~espond3, para que instruya la causa cri
mInal á que diere lugar el atentado. 
," Art. 216.-Todos los procedimientos es
tablecidos en los artículos anteriores, serán 
practicados personalmente por el Alcalde, 
quien extenderá el acta correspondiente, en 
,apel de veinticinco centavos foja, firmán
dola con" su Secretario y dos testigo& de 
que también se acompañará para verificar 
el lanzamiento. 

por los Gobernadores ó Alcaldes, en virtud 
de las facultades que se les confi~ren en los 
artículos precedentes, no se admitirá arJe
lación ni otro recurso; pero queda exped ito 
á los interesados el derechn de acusar los 
ante la autoridad correspondiente por los 
abusos ,!ue cometieren en el ejercicio de 
sus funciones. 

Art. 221.-EI poseedor que en el ju;icio 
de asurpación hubiere obtenido sentencia 
favorable y en virtud de ella la restitu9ión 
del terreno usurpado, tendrá derecho, en 
caso de nueva ocupación por el vencido ó 
por cualquiera otra persona, á que el Alcal
de de la jurisdicción en que se hallarle el 
inmueble usurpado, proceda al Ianzami~nto 
del intruso, en la forma que determina 1 es
te capítulo, sin otro trámite que el se~ala
miento de tres días para que aquel desocu
pe la casa usurpada, salvo el caso de que 
oponga un documento de igual fuerza al de 
la sentencia y posterior á ésta. 

El propio Alcalde, después de , llevado á 
efecto el lanzamiento, pasará los autos al 
Juez respectivo para que siga el procedi
miento criminal á que hubiere lugar. 

Art. 222.-La alegación que hicieren los 
interesados de haberse apoderado del terre
no antes de la existencia del título presen
tado, ó de haberlo adquirido por prescrip
ción no declarada en sentencia ejecutoriada, 
no impedirá el lanzamiento, . quedando á los 
demandados su derecho á salvo para enta
blar ante los tribunales comunes la acción 
correspondien te. 

CAPÍTULO II 

De la Policía Agrícola. 

o'Art. 217.-Si en el terreno hubiere labo
~es, plantíos ó algunas otras cosas que re
!clamare el arrendatario como de su propie
~,se hará constar en el acta la clase, 
rextensión y estado de las cosas reclamadas; 
~ro esta reclamación no impedirá el lan-
laIIliento, y verificado éste, podrá el arren- Art. 223.-Los Inspectores de Haciend 
"tario entablar el juicio que .corresponda harán las veces de Inspectores de policía 
respecto de dichas labores, plantíos, mejo- Agrícola en s:u respectivo territorio jurisa 
ras y demás objetos que pudiese reclamar. diccional, salvo que el Poder Ejecutivo, á
'. Art. 218.-Con el documento presentado pedimento de agricultores ó cuando las cir
por el arrendador, el acta prevenida en el cunstancias lo hagan necesario, determine 
~tículo 216 y el oficio ó copia de la cédula nombrar especialmente dichos empleados . 
.,que se refiere el artículo 212, se formará Art. 224.-Los Inspectores sólo tienen 
1m expediente que se custodiará en el ar- jurisdicción preventiva, limitada á dictar y 
chi\TO municipal. ejecutar las providenbas provisorias de" que 
, Art. 219.-En las capitales de Departa- trata este capítulo, y además, cumplirán 
mento podrán también los Gobernadores, á ,extrictamente las órdenes de la autoridad 
prevención con los Alcaldes, ordenar y ha- competente. 
c-.er efectiva la desocupación de los terre- Art. 225. -En las poblaciones en que no 

" · .... ~!1ld~os, practicando lo dispuesto en se hallare actualmente el Inspector, los AI-
'>: ar~h.ivando en su ofi~ina el J.c. alde .. s M~. ~icipales darán cu. I?plimiento á 

\ctIVO. "las diSpOSICIOnes de este CapItulo, y expe-
las providencias dictadas dirán á los comisionados de v~lle ó auxilia-

,.. . .' 
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r€\s de policía agrícola las órdenes que es
tiJ\nen convenientes. 

\Art. 226.-Los Inspectores perseguirán 
cO$stantemente en los campos, caminos, 
hat~os, haciendas, heredades, villorrios y re
Clulsiones de casas donde no haya Municipa
lid,d, á los jornaleros quebradores, jugado
res' de juegos prohibidos,. ebrios de profe
sióljI' vagos de todo género calificados de ta
les flor las leyes de policía común, dando, en 
su caso, cuenta" de ellos á la autoridad 
COITlpetente para la imposición de las penas 
resir' ectivas. 

Art. 227.--Perseguirán á los ladrones, 
incendiarios y malhechores de todo género, 
y c~~pturados que sean, los pondrán á dis
posición de la autoridad competente inme
diat;a, ó de aquella que les hubiere ordena
do la, captura. 
D~ la misma manera procederán, á ins

tancia de 'cualquier agricultor, c9ntra: 
1 ~~ Los que destruyeren ó deterioraren 

maliciosamente las máquinas, instrumentos, 
utensiliotl ó edificios agrícolas ajenos; 

2? Los infractores de los reglamentos 
relativos á epi~emias de animales, extinción 
de insectos dañinos y otras plagas semejan
tes' 

:3? Los que causaren daños en los depó
sitos de frutos, ya estén beneficiados ó pa
ra beneficiarse; 

4? Los infractores de reglamentos ú 
ordenanzas relativas á depósitos ó prepa
ración de abonos ó sustancias que puedan 
perjudicar la salud de los vecinos; 

5? Los que ensuciarpn ó alteraren las 
buenas condiciones de las aguas de fu~ntes 
ó abrevaderos, en perjuicio de derechos de 

.~ terceros; 
l' 6? Los que dejaren sueltos animales fe-

roces ó dañinos en disposición. de causar 
mal, salvo los perros destinados regular
mente á cuidar en latl heredades; 

7? Los que infringieren los reglamentos 
ó bandos ó las disposiciones de esta Ley 
sobre quema de montE's, rastrojos ó semen
teras que necesiten de ese beneficio, ó los 

_ que, al verificar las quemas, no tomaren las 
precauciones necesarias para evitar que el 
fuego se extienda á las florestas, arboledas, 
alamedas ó propiE'dades ajenas ó bosques 
cuya destrucción esté prohibida; y 

8? Los que se aprovechen de las mis
mas aguas de que otro haya adquirido de
recho de servirse, ó los que destruyeren ó 
ueterioraren cauces, canales, acueductos 6 

bocatomas en perjuicio de derecho de ter
ceros; y, finalmente, contra los que en los 
predios rústicos cometieren delitos ó faltas 
de cualquiera especie. 

Art. 228.-Los Inspectores, al primer re
querimiento de cualquier hacendado ó a
gricultor, capturarán á la persona ó perso
nas que éste les indique como sospechosas, 
bajo su responsabilidad: se constituirán 
en la siembra ó labor del requirente, 
y le prestarán un eficaz auxilio para salvar
lo de cualquier hecho ilícito que se preten
da ejecutar, poniendo á los indiciados, á dis
posición de la autoridad competente. 

Si no encontraren infraganti á los mal
hechores, procederán sin pérdida de tiempo 
á tomar declaración á una ó dos personas 
que hayan presenciado ó tengan conoci
miento del hecho punible, y resultando ser 
cierto, decretarán la detención de los cul
pables, procediendo á su captura, y verifica
da, darán cuenta de ellos y las diligencias 
originales, como queda prevenido. 

Si la aprehensión no se verificare, deja
rán órdenes á los auxiliares de policía agrí
cola ó comisionados de valle para llevarla á 
efecto. y remitirán las diligencias, como se 
ha dicho. 

Art. 229.-Requerirán á los habitantes 
de los campos que Pertenezcan á la clase 
de jornaleros para que les presenten sus 
boletas qué acrediten hallarse trabajando 
en alguna finca ó heredad; y á los que no 
presenten dichas boletas, los conducirán á 
la Alcaldía Municipal más inmediata para 
que les proporcionen ocupación en los tra
bajos públicos ó de particulares, ,en la po
blación ó fuera de ella. 

Art. 230.-Ningún vago podrá excepcio
narse afinnando no haber encontrado trabajo 
en qué ocuparse, y se le impondrá la pena 
legal correspondiente. salvo el caso de que, 
al prudente juicio del Alcalde, haya probado 
aquella circustancia. 

Art. 23l.--De acuerdo con el Alcalde 
Municipal respectivo, y mediante datos pri~ 
vados que éste recoja, destruirán las chozas 
ó ranchos que en despoblado sirvan de abri
go á malhechores ó cuyos dueños selijl cono
cidamente consentidores de ladrones ó en
cubridores de cosas robadas ó hurtadas, y 
se les reducirá á poblado, eligiendo ellos la 
población que más les convenga, siny~-
cio de que si se les JUS, t:.fiitfr!>l ..... 
ilícito, sean capturat}os 
autoridad competente p 
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Art. 232.-Toda persona que en despobla
do fuer.e encontrada de noche por los ins
pectores, deberá ser' requerida, si fuere 
sospechosa para que manifieste lo que con
duzca al esclarecimiento de su ocupación; y 
si llevare bestias, se le preguntará de quién 
sean éstas, y los efectos que conduzcan, si 
fueren cargadas, y resultando realmente 
sospechosas, según las esplicaciones, podrá 
ser detenida hasta mejor averiguación, que 
procurarán hacer luego que amanezca; pro
cediendo, según el caso, á la captura formal, 
de dichas personas, semovientes y carga si 
fueren hurtados ó artículos decomisables. 
Mas, si apareciere no ser sospechosa, le 
prestarán los auxilios de su autoridad que 
hubiere menester para su seguridad. 

tar dicho auxilio, sin justa causa, podrá C3l1P

turarlos y d;.¡r cuenta de ellos á la autori
dad común para que los juzgue por denega
ción de auxilio. 

Art. 233.-Visitarán las haciendas ó he-
o redades que hubiere comprendidas dentro de 
los límites de su jurisdicción; pero deberán 
hacer que sus subalternos' se conduzcan con 
el respeto y comedimiento debido, pues ·su 
objeto es prestar los auxilios de su autori
dad á los hacendados y agricultores, y re
cabarán todos los datos, noticias é instruc
ciones convenientes para la eficaz persecu
sión de los jornaleros ú operarios quebrado
res, y en general, de todos los.malhchores. 

Art. 234.-No gravarán en manera al
guna, á dichos. hácenaados ó agricultores 
en las visitas que les hagan, las que nunca 
podrán tener lugar de noche, salvo que és-
tos la soliciten. . 

Art. 235.-Los -Inspectores de Policía 
Agrícola pueden allanar, en el cumplimiento 
de sus obligaciones, cualquiera jurisdicción 
de la. República, y especialmente en la per
secución de los jornaleros y operarios que 
hayan faltado á los compromisos contraídos 
con los agricultores, y en la persecucion de 
malhechores de todo género. 

Art. 236. -Para expeditar la aprehpnsión, 
tendrán un cuaderno que deberá contener 
el nombre, apellido y filiación de los jorna
leros, operarios y reos que hayan de cap
turar, pudiendo dar copia á los otros Ins
pectores y Comisionados, para que en su vis
ta h~an efectiva dicha aprehensión. 

Art. 237.-Podrán requerir, en caso ne~ 
cesarlo, el auxilio de 16Strabajadores y ageyt,; 
tes de los ·hacendados y,en generát, de todos 
'.~ l,abitantes de los campos, para el d~bido 

Art. 239.--Todos los bienes mostrencos 
ó de dudosa propiedad que los inspecto'res 
recojan, los pondrán á di"'posición de la 
autoridad competente, para su depósitv y 
subasta, si no apareciere el dueño, según las 
disposiciones comunes sobre el particUllar, 
quedándole razón de los fierros y colore$ de 
los animales, para dar cuenta mensualmEente 
al Gobernador Departamental. 

Art. 240.-Darán cuenta al Alcalde res
pectivo, de los que capturen en los Clam
pos por infracciones de policía ralativas á 
caza y pesca. 

Art. 241.-Los habitantes de predios rús
ticos están obligados á mantener; en buen 
estado de &ervicio sus asequias, para evitar 
los pantanos' y procurar siempre el libre 
curso de las aguas. Los insp'3ctores pro
curarán que se cumpla este deber'y que se 
rleseque todo pantano que Plleda perjudicar 
la salud de los habit,mtes de los campos_ 

Art. 242. --Así mismo, procurarán que 
las sepulturas d':l animales muertos y los 
depósitos de inmundicias queden, por lo 
menos, á la distancia de doscientos metros 
de los caminos y habitaciones de los hacen
dados y agricultores. 

Art. 243. -Cuidarán que las carretas tran
siten á la derecha de los caminos, y que los 
conductores vayan delante guiando los bue
yes. 
. Evitarán.que se maltrate á los animales 
cruelmente dando cuenta de los individuos 
que lo verificaren, al Alcalde Municipal más 
inmediato, para la imposición de la pena 
establecida por la Ley. 

Art. 244.--En caso de que las personas 
que deban capturar resistieren con armas, 
podrán hacer uso de la fuer~a, e~ cu~~~o 
fuere m·cesario, para reduclrlos a prlS10n 
evitando todo exceso ó abuso. 

Art. 245.-Los In¡;pectores, por caña falo 
ta que cometan en el ejercicio sus funcio?es, 
serán multados por dGobernadJr con cmco 

. á veinticinco pesüs C, ue '185 hará pagar gu

• -~t\. de BUS deberes; pero sólo por. 
. "'enFe indispensable; .I!lta no 

'Uiticuatro h(}l'ss. . 

bernativamente; ma¡;, si e! hecho fuere gra
ve ó constituyere . deLta •. destituirá dicho 
funcionario al inspector que lo haya come
tido, y dando notiéia al. Ejecutivo, lo pondrá 
á disposición dt; la. au:wridad 'Compet-ento 
para su juzgam.ieIItd; iTie Se nega.reJ á*€ls.; 
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Artículo Final. 

Derógase en todas sus partes el Códig 
de Agricultura emitido el 26 de abril de 
1893, y sus refor.maa, como también todas 
las demás leyes que versen sobre objetos 
tratados en la presente, sin perjuicio de las 
que por esta misma se dejan en vigor. 

Los reglamentos no refundidos en esta 
Ley, quedarán yigentes en lo que no se 
opongan á ella. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 

Legislativo: San Salvador, once de abril de 
mil novecientos siete. 

Emeterio S. Ruano, 
Vicepresidente. 

G. Mazzini, Joaquín Falla, 
ler. Secretario. 20. Secretario. 
Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 

13 de mayo de 1907. 
Por tanto: publíquese. 

F. Figueroa .. 
El Secretario de Estado 

en los Despachos de Go
bernación y Fomento. 
Tomás G. Palomo. 

/ ~e~¿:~ .. ·~ª? .. ~, 
San Salvado r.-Imprenta Nacional. 
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